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o internacional en la cual conste que se adelanta un proceso de certificación nacional o 
internacional en construcción sostenible en su fase de diseño.

3.7.3.7. Cuando la solicitud se enmarque en las acciones de diseño e implementación 
de Sistemas de Gestión de la Energía (SGEn), se deberá anexar el certificado en sistemas 
de gestión de la energía emitido por un ente certificador acreditado en ISO 50001 o NTC/
ISO 50001.

3.8. Diligenciar el Formato 5 anexo a la presente resolución que hace parte integral 
de la misma sobre especificaciones y función en lo ambiental de la inversión y adjuntarlo 
impreso y en medio magnético.

Parágrafo. Las certificaciones de inversión en control del medio ambiente, conservación 
y mejoramiento del medio ambiente serán otorgadas por la Autoridad Nacional de Licencias 
Ambientales (ANLA), las Corporaciones Autónomas Regionales, las Corporaciones para 
el Desarrollo Sostenible, las Autoridades Ambientales de los Grandes Centros Urbanos y 
a las que se refiere el artículo 13 de la Ley 768 del 2002, el Distrito Portuario, Biodiverso, 
Industrial y Ecoturístico de Buenaventura y Parques Nacionales Naturales, en los eventos 
previstos en el artículo 1.2.1.18.55 del Decreto 1625 de 2016.

Artículo 4°. De los formatos. Los formatos que se listan a continuación y que forman 
parte integral de la presente resolución (Anexo), estarán a disposición de los interesados 
en la página web de la ANLA:

1. Formato Único de Solicitud de Certificación Ambiental para acceder al beneficio 
tributario de Descuento de Renta.

2. Formato 1. Diligenciamiento de información sobre beneficios ambientales de 
inversiones en control del medio ambiente o conservación y mejoramiento del medio 
ambiente por disminución de la demanda de recursos naturales renovables.

3. Formato 2. Diligenciamiento de información sobre beneficios ambientales de 
inversiones en control del medio ambiente o conservación y mejoramiento del medio 
ambiente en la fuente o al final del proceso.

4. Formato 3. Diligenciamiento de información sobre beneficios ambientales de 
inversiones en control del medio ambiente o conservación y mejoramiento del medio 
ambiente para descarga a la atmósfera o emisiones atmosféricas.

5. Formato 4. Diligenciamiento de información sobre beneficios ambientales de 
inversiones en control del medio ambiente o conservación y mejoramiento del medio 
ambiente para residuos sólidos.

6. Formato 5. Identificación y cálculo de la inversión en control del medio ambiente o 
conservación y mejoramiento del medio ambiente.

Artículo 5°. Procedimiento. Para obtener la acreditación o certificación de las 
autoridades ambientales, deberá cumplirse el siguiente procedimiento.

1. El (los) solicitante(s) debe(n) radicar ante la Autoridad Ambiental Competente, la 
solicitud con el lleno de los requisitos de acuerdo con lo definido en la presente resolución.

2. Radicada la solicitud, la Autoridad Ambiental Competente verificará que la 
solicitud esté completa o en caso contrario solicitará por escrito al interesado allegar la 
documentación e información faltante.

3. Presentada la información y documentación de que trata el numeral anterior, se 
entenderá radicada en legal forma la solicitud, se realizará la evaluación de la misma y se 
emitirá el respectivo concepto.

Dentro del proceso de evaluación, dado el caso se podrá solicitar al interesado 
información adicional.

4. En un plazo no mayor a tres (3) meses, la Autoridad Ambiental Competente, 
mediante acto administrativo establecerá la procedencia o no de otorgar la respectiva 
certificación, el cual se notificará conforme a la Ley 1437 de 2011 o la norma que la 
modifique, sustituya o derogue. Contra el citado acto procederá el recurso de reposición 
acorde con lo establecido en la citada ley.

5. La Autoridad Ambiental Competente enviará a la Subdirección de Fiscalización 
Tributaria o a la dependencia que haga sus veces de la Dirección de Impuestos y Aduanas 
Nacionales (DIAN), copia de las certificaciones, para efectos de que esta última realice las 
diligencias de vigilancia y control de su competencia y demás entidades que se considere 
pertinente.

Parágrafo. De conformidad con lo previsto en el artículo 17 de la Ley 1437 de 2011, 
modificado por el artículo 1° de la Ley 1755 de 2015, se entenderá que el peticionario ha 
desistido de su solicitud, si hecho el requerimiento de completar los requisitos o allegar la 
información adicional, no se da respuesta en el término de un (1) mes.

Artículo 6°. De la expedición de la certificación o acreditación por parte de las 
autoridades ambientales. Para efectos de lo dispuesto en el inciso 2° del parágrafo 1° del 
artículo 1.2.1.18.52 del Decreto 1625 de 2016, las autoridades ambientales competentes 
podrán certificar previamente a la realización de la inversión por parte de la persona jurídica 
respectiva, que dichas inversiones son para el control del medio ambiente o conservación y 
mejoramiento del medio ambiente.

Artículo 7°. De la renovación de certificaciones o acreditaciones en los proyectos 
de inversión que se desarrollen por fases o etapas. De conformidad con el inciso 3° 
del parágrafo 1° del artículo 1.2.1.18.52 del Decreto 1625 de 2016, en los proyectos de 
inversión que se desarrollen en etapas o fases, el interesado deberá renovar anualmente la 

certificación o acreditación ante la autoridad ambiental competente, para lo cual deberán 
cumplir con los requisitos y el procedimiento previstos en el presente acto administrativo.

Artículo 8°. Vital. Las solicitudes para la obtención de las certificaciones de beneficio 
ambiental de que trata la presente resolución que sean de competencia de la Autoridad 
Nacional de Licencias Ambientales (ANLA), se recibirán y tramitarán a través de la 
Ventanilla Integral de Trámites Ambientales en Línea (Vital).

Artículo 9°. Vigencia, correcciones y derogatorias. La presente resolución rige a partir 
de la fecha de su publicación, deroga las disposiciones que le sean contrarias y:

1. Corrige la referencia normativa “artículo 3°” prevista en el encabezado del artículo 
4° de la Resolución 2000 de 2017 por la referencia normativa “artículo 5°”.

2. Corrige la referencia normativa “numeral 3 del artículo 1°” prevista en el segundo 
inciso del numeral 1 del artículo 4° de la Resolución 2000 de 2017 por la referencia 
normativa “numeral 3 del artículo 3°”.

3. Corrige la referencia normativa “artículo 2°” prevista en el encabezado del artículo 
5° de la Resolución 2000 de 2017 por la referencia normativa “artículo 4°”.

4. Corrige las referencias normativas “artículos 2° y 3°” previstas en el numeral 1 
del artículo 7° de la Resolución 2000 de 2017 por las referencias normativas “artículos 
4° y 5°”.

5. Corrige la referencia normativa “artículo 6°” prevista en el parágrafo 1° del artículo 
8° de la Resolución 2000 de 2017 por la referencia normativa “artículo 9°”.

6. Suprime las expresiones “modelo o referencia” contenidas en el artículo 8° de la 
Resolución 2000 de 2017 del Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible.

Publíquese y cúmplase.
Dada en Bogotá, D. C., a 3 de abril de 2018.
El Ministro de Ambiente y Desarrollo Sostenible,

Luis Gilberto Murillo Urrutia.
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(C. F.).

dePartaMento adMinistrativo de la 
función Pública

DecRetos

DECRETO NÚMERO 611 DE 2018

(abril 4)
por el cual se derogan unas comisiones intersectoriales.

El Presidente de la República de Colombia, en desarrollo de las competencias señaladas 
en el artículo 45 de la Ley 489 de 1998,

CONSIDERANDO:
Que el Decreto número 1499 de 2017 desarrolló el Sistema de Gestión, creado en el 

artículo 133 de la Ley 1753 de 2015, que integró los Sistemas de Desarrollo Administrativo 
y de Gestión de la Calidad;

Que el mencionado decreto adoptó el Consejo para la Gestión y el Desempeño 
Institucional conformado por el Ministerio de Hacienda y Crédito Público, Ministerio de 
las Tecnologías de la Información y las Comunicaciones, Departamento Administrativo 
de la Presidencia de la República, Departamento Nacional de Planeación, Departamento 
Administrativo Nacional de Estadística, Departamento Administrativo de la Función 
Pública, Archivo General de la Nación, la Agencia Nacional de Contratación Pública 
- Colombia Compra Eficiente, Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado y 
Contaduría General de la Nación;

Que el Consejo tiene como función coordinar y gestionar las actividades necesarias 
para el correcto funcionamiento del Sistema de Gestión, proponer políticas, normas, 
herramientas, métodos y procedimientos en materia de gestión y desempeño institucional, 
definir los criterios de evaluación y seguimiento de las políticas de gestión y desempeño 
institucional, buscando la simplificación y racionalización de reportes de información y 
requerimientos para su implementación y operación, adoptar los criterios diferenciales 
para la operación de las políticas de gestión y desempeño, entre otras;

Que hacen parte de las políticas de gestión y desempeño institucional, las siguientes: 
planeación institucional, gestión presupuestal y eficiencia del gasto público, talento 
humano, integridad, transparencia, acceso a la información pública y lucha contra la 
corrupción, fortalecimiento organizacional y simplificación de procesos, servicio al 
ciudadano, participación ciudadana en la gestión pública, racionalización de trámites, 
gestión documental, gobierno digital (antes gobierno en línea), seguridad digital, defensa 
jurídica, gestión del conocimiento y la innovación, control interno y seguimiento y 
evaluación del desempeño institucional;

Que el Gobierno nacional, mediante el Decreto número 717 de 1999 creó la Comisión 
Intersectorial de Adaptación Laboral del Sector Público; que mediante el Decreto número 
1443 de 1999 creó la Comisión Intersectorial para el Programa de Fortalecimiento de 
Sistema de Información Financiera Territorial (FOSIT); que mediante Decreto número 
1466 de 2007 creó la Comisión Intersectorial para Promover la Formalización del Trabajo 
Decente en el Sector Público; que mediante el Decreto número 32 de 2013 creó la Comisión 
Intersectorial denominada Comisión Nacional Digital y de Información Estatal;

Que las citadas Comisiones Intersectoriales cumplen funciones de coordinación y 
orientación para la ejecución e implementación de las políticas a cargo del Consejo para la 
Gestión y el Desempeño Institucional;

Que el Consejo para la Gestión y el Desempeño Institucional es la única instancia 
intersectorial del Gobierno nacional en la que se tratarán y decidirán los temas relacionados 
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